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  Municipalidad de Viedma

      Capital de la Provincia de Río Negro

         Capital Histórica de la Patagonia                                          

VIEDMA, 17/06/03

VISTO:

El expediente N° 30203-M-02 del registro del Poder Legislativo Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo y por Ordenanza 5158 en su artículo 2°, se estipula que el Poder Ejecutivo Municipal deberá redactar el Texto Ordenado del Código de Tránsito;

Que el Departamento de Despacho General ha tomado la iniciativa de elaborar el Texto Ordenado correspondiente incluyendo al mismo las modificaciones impuestas por las Ordenanzas 3175, 3627, 5158 y 5159;

Que asimismo y para una mejor interpretación de la norma, dicho Departamento propuso a través del expediente N° 2169-D-03 la rectificación de los artículos 5°, 6° y 10° de la Ordenanza 3627, dado que el presente texto no invalida a las Ordenanzas modificatorias del mismo;

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE VIEDMA

D E C R E T A

ARTÍCULO 1°: Aprobar el Texto Ordenado de la Ordenanza N° 3006, “Código de ______________Tránsito”, el cual se agrega y forma parte del presente.

ARTÍCULO 2°: Registrar, tomar razón, pasar a la Dirección General de Seguridad, ______________Salubridad e Higiene y áreas que correspondan a sus efectos, cumplido archivar.

DECRETO N°:598/03

ANEXO I  TEXTO ORDENADO DE LA ORDENANZA N° 3006

DECRETO N° 598 / 2.003

TÍTULO I

PRINCIPIOS BÁSICOS, ÁMBITO DE APLICACIÓN, COMPETENCIA, GARANTÍAS Y DEFINICIONES.

ARTÍCULO 1º: FINES: Esta Ordenanza persigue los siguientes fines:

a. Lograr seguridad en el tránsito tendiente a la disminución de daños a personas y bienes.

b. Dar fluidez al tránsito orientado al máximo aprovechamiento de las vías de circulación.

c. Preservar el patrimonio vial y vehicular de la ciudad.

d. Educar, capacitar para el correcto uso de la vía pública.

e. Disminuir la contaminación del medio ambiente proveniente del uso de automotores.

ARTÍCULO 2º: ÁMBITO DE APLICACIÓN: La presente Ordenanza será aplicada al uso de la vía pública en todo el ejido urbano de la Ciudad de Viedma. Así, regula el uso de la vía pública, la circulación de las personas, vehículos, actividades vinculadas al transporte, la estructura vial y el medio ambiente en cuanto fueren con causa del tránsito. El Poder Ejecutivo Municipal podrá reglamentar la presente Ordenanza siempre que no altere el espíritu de la misma.

ARTÍCULO 3º: AUTORIDAD DE APLICACIÓN: Serán Autoridad de Aplicación de la presente Ordenanza:

a. Para el control de su cumplimiento: La Municipalidad de Viedma declara su competencia exclusiva para la verificación y control del cumplimiento de esta Ordenanza, a través del Departamento de Tránsito y Transporte, dependiente de la Dirección General de Seguridad, Salubridad e Higiene. La Policía de la Provincia de Río Negro actuará   supletoriamente   previo  convenio  que deberá ser aprobado por el 

                                                                                                                                   ///.

///.

Concejo Deliberante.

b. Para el juzgamiento de las infracciones: Será competente el Sr. Juez de Faltas Municipal.

ARTÍCULO 4º: GARANTÍAS: Esta Ordenanza garantiza a ciudadanos y extranjeros, los derechos relativos a la libertad de transitar establecidos en las Constituciones Nacional y Provincial, conforme a las leyes que reglamentan su ejercicio.

Se considerará atentado a la libertad de tránsito, asegurada en el artículo 14º de la Constitución Nacional, todo acto que obstaculice la libre circulación de los vehículos, no autorizado por la presente Ordenanza.

Las Convenciones Internacionales sobre tránsito, vigentes en la República Argentina, son aplicables a los vehículos matriculados en el extranjero en circulación por el ejido urbano de Viedma, sin perjuicio de la aplicación de la presente en los temas no considerados por tales Convenciones.

ARTÍCULO 5º: DEFINICIONES VARIAS: A los efectos de la aplicación de esta Ordenanza, se adoptan las siguientes definiciones:

a. Accidente:  Es todo hecho que produzca daño a persona o cosas como consecuencia de la circulación.

b                Acera.    La orilla de la calle o de otra vía pública, generalmente pavimentada, sita junto al paramento de las casas o a la baranda de los puentes y destinada para el tránsito de peatones.
c           Acoplado: Vehículo no automotor, destinado a ser remolcado y cuya construcción es tal que ninguna parte de su peso se transmite a otro vehículo, incluyendo en esta definición las Casas Rodantes.
d         Automóvil: Es el automotor para el transporte de personas de hasta ocho (8) plazas, excluido el conductor, con cuatro (4) o más ruedas y los de tres (3) que excedan los mil (1000) kilogramos de peso.
e          Autopista: Vía multicarril sin cruces a nivel, con calzadas separadas físicamente y 

///.
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con limitación de ingreso directo desde los predios frentistas lindantes.
f          Autoridad competente: Es la Autoridad Municipal que, en razón de su jurisdicción, interviene en el cumplimiento de las disposiciones de esta Ordenanza.
g       Avenida: Vía de circulación primaria que en atención a su ancho, al tráfico y a la longitud de la misma fuesen consideradas como tales por la reglamentación.
h        Baliza: Señal fija o móvil, con luz propia o reflectora de luz, que se pone como marca para advertir.
i        Banquina: Zona adyacente a la calzada de una carretera provista para mayor seguridad del tránsito de vehículos.
j             Bocacalle: Entrada o embocadura de alguna calle.
k           Bocina: Elemento sonoro de colocación obligatoria en todos los vehículos.
l              Boulevar: Vía de circulación primaria que en la mayoría de los casos cuentan con zona de canteros en la división de ambas manos, y que por su tráfico, ancho y longitud fuesen considerados como tal por la reglamentación.
al. Calzada: Zona de la vía destinada sólo a la circulación de vehículos.

m             Camino: Vía de circulación rural mejorada.

n. Camión: Vehículo automotor dotado de una estructura destinada a recibir mercaderías generales en bultos o a granel, o bien, dispositivos para transportes especiales (camiones tanque, de hacienda, etc.).

ñ               Camioneta: Automotor para el transporte de carga de hasta tres mil quinientos                                   

      kilogramos de peso total. 

o. Carga General: Es aquella que se transporta envasada, en lios, fardos o a granel, cuyas unidades son de dimensiones inferiores a las del vehículo que las transporta.

p. Carga Indivisible: Es aquella que forma una unidad que de algún modo rebasa la dimensión corriente del vehículo que la transporta. Ej. Vigas, perfiles y varillas de

 hierro,  rollizos, columnas de hierro o madera, bloques de piedra, piezas estructurales,

///.
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 maquinarias, etc.

q. Carretón: Todo vehículo de peso y dimensiones extraordinarias, destinado al traslado de máquinas o carga indivisible.

r. Ciclomotor: Motocicleta de hasta cincuenta (50) centímetros cúbicos de cilindradas y que no pueda exceder los cincuenta (50) kilómetros por hora de velocidad.

s. Circulación giratoria: Sistema de transitar que consiste en dar vuelta alrededor de una rotonda, dejando a ésta constantemente a la izquierda del conductor.

t. Colectivo: Automotor no especificado en la definición de Automóvil o Rural, con capacidad máxima de once (11) asientos, excluido el conductor.

u. Conductor: Persona que dirige, maniobra o se halla a cargo del manejo directo de un vehículo durante su utilización en la vía pública.

  u. bis. 
Cuatriciclomotor: Vehículo con cuatro (4) ruedas, de tracción simple o doble de 50 o más centímetros cúbicos de cilindrada (50 o cc). (Ord. 3627)

v. Encrucijada: Lugar en donde se cruzan o dividen dos (2) o más calles o caminos.

w. Estacionamiento: Detención de un vehículo en la vía pública, con o sin conductor.

x. Estructura Vial: Toda obra o dispositivo que se ejecute o esté destinado a surtir efecto en la vía pública.

y. Licencia.  Documento extendido por la autoridad competente que habilita a conducir vehículos.

z. Mano: Lado de la vía pública que debe conservar quien transita.

aa. Microómnibus: Automotor para transporte de pasajeros con capacidad mayor de once asientos y hasta veintiuno, excluido el conductor y el acompañante o guarda.

ab          Motocicleta: Vehículo que reúne las características del ciclomotor, pero que posee   más de cincuenta (50) centímetros cúbicos de cilindrada y tiene capacidad para       desarrollar velocidades superiores a los cincuenta (50) kilómetros horarios.

ac           Ochava: Lugar de la acera comprendida por la línea de cinco (5) metros, contados 

///.
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      desde la línea de edificación de las esquinas hacia el interior de la cuadra.

ad. Omnibus: Automotor con capacidad mayor de veintiún (21) asientos, excluidos  el 

      del conductor y el del acompañante o guarda que cuenta con un recinto destinado al  transporte de correspondencia, encomiendas o carga.

ae. Parada: Lugar señalado para el ascenso y descenso de pasajeros de los servicios 

      pertinentes.

af. Peatón: Toda persona que se desplaza por la vía pública por sus propios medios sin 

     el uso de vehículo alguno.

ag. Peso: El total de vehículo más su carga y ocupantes.

ah. Refugio: Lugar reservado especialmente para el resguardo de peatones.

ai. Semiacoplado: Es el acoplado cuya construcción es tal que una parte de su peso se 

     transmite al vehículo que lo remolca.

aj. Semiautopista: Camino similar a la autopista pero con cruces a nivel.

ak. Senda de Seguridad o Peatonal: Es la prolongación longitudinal de la acera sobre la 

     calzada, esté demarcada o no, y aquella que se demarque a tal fin en otro lugar.

al. Sentido del Tránsito: Expresión que equivale a lo que se denomina como mano.

all. Señal de Tránsito: Dispositivo, marca o signo colocado o erigido por la autoridad 

      competente o entidad autorizada, con el propósito de guiar, dirigir, advertir o 

      regular el tránsito. 

am. Tractor: Vehículo automotor que se utiliza  para trabajos o faenas generales rurales    

       y cuyo tránsito por la vía pública es sólo accidental y para trasladarlos de un lugar a  otro. También es el vehículo automotor  que  se utiliza para arrastrar o remolcar

       otros vehículos.

am. bis Triciclomotor: Vehículo con tres (3) ruedas, con una capacidad de cilindrada que no excedan los cincuenta centímetros cúbicos (50 cc) y una velocidad de diseños máxima de 50 kilómetros por hora (50 km/h) cuya altura supere los 80 cm.

am. ter. Triciclomotor asimetrico : Vehículo con tres (3) ruedas, colocadas en posición asimétrica en relación al eje longitudinal medio, con una capacidad de cilindrada mayor  a  los  cincuenta  centímetros  cúbicos  (50 cc)  y  una  velocidad  de diseño 

///.
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superior a los cincuenta kilómetros por hora (50 km/h).

am. quáter. Triciclomotor simetrico:   Vehículo con tres (3)   ruedas,  colocadas  en    posición simétricas en relación al eje longitudinal medio, con una carga máxima de menos de mil kilogramos (1000 kg) y una capacidad de cilindrada mayor a los cincuenta centímetros cúbicos (50 cc) y una velocidad de diseño superior a los cincuenta kilómetros por hora (50 km/h).

an. Usuario de la Vía Pública: Todo aquel que sin distinción de motivos se desplaza por la misma utilizando vehículos o no.

añ. Vehículo: Medio en el cual toda persona o cosa puede ser transportada por la 

      calzada.

ao. Vía Primaria: Aquellas que vinculan rutas o vías regionales con el núcleo urbano y 

      sirven de acceso al mismo permitiendo por su diseño la máxima velocidad urbana.

ap. Vía Secundaria: Aquellas que derivando de las vías primarias vinculan áreas 

      específicas del núcleo urbano. Sobre ellas se ubican los usos residenciales y 

      comerciales de mayor intensidad, así como el equipamiento urbano básico.

aq. Vía terciaria: Aquellas que sirven de tránsito interno de una determinada área 

      concurriendo a las vías secundarias.

ar. Vía Pública:  Es la carretera, camino, calle, callejón, pasaje, senda, acera, calzada o paso de cualquier naturaleza, incorporado al dominio público o a las áreas así declaradas por la autoridad competente.

TITULO II

DE LAS LICENCIAS DE CONDUCTOR
ARTICULO 6º: DE LA LICENCIA DE CONDUCTOR, CARACTERISTICAS:
​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​La licencia de conductor autoriza para conducir en todo lugar de la República cualquier vehículo para el tipo para el cual ha sido otorgada, sea dicho vehículo propiedad o no de quien lo conduzca y aunque estuviere patentado en otra jurisdicción. El uso de la licencia de conductor entraña la obligación de ajustarse a las disposiciones de esta Ordenanza y de su Reglamentación.

                             Todo conductor debe ser titular de sólo una licencia. La misma posee una validez máxima de cinco (5) años, lapso que disminuirá con la mayor edad del titular debiendo en cada renovación aprobar el examen sicofísico que establezca la reglamentación. La habilitación implica que su titular debe acatar los controles y exigencias establecidos en beneficio de la seguridad vial y demás fines de esta Ordenanza.

                             Las personas daltónicas, con visión monocular,  sordas y demás discapacitadas que puedan conducir con las adaptaciones pertinentes, podrán obtener la licencia habilitarte específica.

ARTICULO 7º: REQUISITOS: Para el otorgamiento de la licencia de conductor se   

                            requerirá:

a)                        Saber leer y escribir.

b)                Reunir las condiciones sicofísicas que establezca la reglamentación.

c)             Aprobación de:

                       1)   Examen teórico sobre la legislación de tránsito, conocimiento del instrumental e información del vehículo.

2) Examen práctico sobre la idoneidad del solicitante para conducir.

     d)                    Autorización firmada por los padres, tutores o encargados, en los casos de solicitud de  licencia de conducir por parte de menores de  18 años, ratificada ante la autoridad municipal que otorga la licencia, constituyendo parte esencial del expediente de solicitud. (Ord. 3175 y 3627)

ARTICULO 8º: CONTENIDO DE LA LICENCIA HABILITANTE: La licencia   

                            habilitante deberá contener los siguientes datos:

///.

///.

a) Número en coincidencia con el de la Matrícula Individual del Titular.

b) Apellido, nombres, fecha de nacimiento, domicilio, fotografía y firma del titular.

c) Categoría de la licencia, especificando tipo de vehículo que habilita.

d) Prótesis que debe usar o condiciones impuestas al titular para conducir. A su pedido se incluirá la advertencia sobre alergias a medicamentos u otras similares.

e) Grupo sanguíneo del titular.

f) Fecha de otorgamiento y de vencimiento de la licencia.

g) Identificación del Organismo expedidor y firma aclaratoria del funcionario responsable de su entrega.

ARTICULO 9º: La licencia de conductor constituye un Documento Personal e intransferible.  

ARTICULO 10º:  La licencia de conductor es propiedad de su titular la misma no debe ser retenida como medio para asegurar el pago de multas a la que su dueño se haga pasible, salvo que medie orden o resolución judicial expresa, emanada de juez competente.

ARTÍCULO 11º: CATEGORIAS: DE LAS LICENCIAS PARA CONDUCIR: Son las siguientes:

a) Ciclomotores, Triciclomotores hasta 50 cc.

                 a1- Motocicletas, ciclomotores, triciclomotores simétricos y asimétricos y cuatriciclomotores hasta 125 cc.

                 a2- Motocicletas, ciclomotores, triciclomotores simétricos y asimétricos y cuatriciclomotores de más de 125 cc. (Ord. 3627)

b) Para automóviles, camionetas con acoplado de hasta setecientos cincuenta (750) kilómetros y casas rodantes.

c) Para camiones sin acoplado y los comprendidos en la clase b).

d) Para los destinados al servicio del transporte de pasajeros y los de la clase b) o c) según el caso.

e) Para camiones articulados o con acoplado, maquinaria especial no agrícola y los comprendidos en la clase b) y c).

f) Para automotores especialmente adaptados para discapacitados.

g) Para tractores agrícolas y maquinaria  especial agrícola.

La edad del titular, la diferencia de tamaño del automotor o el aditamento de remolque

///.
///.

 determinan la subdivisión reglamentaria de las distintas clases de licencias.

ARTICULO 12º: La validez de la licencia será la siguiente:

a) Hasta cincuenta y cinco (55) años de edad ………………………   cinco (5) años.

b) Hasta sesenta (60) años de edad …………………………………    cuatro (4) años.

c) Hasta sesenta y cinco (65) años de edad ………………………...    tres (3) años.

d) Hasta setenta (70) años de edad …………………………………    dos (2) años.

e) Hasta setenta y cinco (75) años de edad ………………………...    un (1) año.

f) A partir de setenta y cinco (75) años de edad …………………...    seis (6) meses.

ARTICULO 13º: La edad mínima para solicitar la licencia de conductor se determina en diecisiete (17) años, con las siguientes excepciones:  

A) Para conducir vehículos automotores de carga de más de tres mil quinientos (3500) kilogramos, vehículos pesados, máquinas agrícolas y viales, el solicitante deberá acreditar veintiún (21) de edad mínima.

B) La edad mínima para conducir ciclomotores, triciclomotores con velocidad de diseño máxima de cincuenta kilómetros por hora (50 km/h), se fija en catorce (14) años de edad, siendo exigibles además de los otros requisitos, el previstos en el Artículo 7º inc. d) de esta Ordenanza. (Ord. 3175 y 3627).

ARTICULO 14º: CESE DE LA VIGENCIA POR INEPTITUD DEL TITULAR, Enterada por cualquier medio la Autoridad Expedidora de la licencia, que se ha producido una variación en la condición sicofísica del titular, procederá a la confección de una información sumaria con el objeto de su verificación. Comprobada la variación de la aptitud y verificada si ella será permanente, deberá dictarse resolución decretándose el cese de vigencia. Sin perjuicio de ello, el ex – titular podrá tramitar la licencia prevista en el artículo 11, inciso c) de esta Ordenanza. La licencia objeto de declaración de cese de vigencia, deberá ser restituida por quien la posee a la Autoridad

///.
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 Municipal, la que, acta mediante que agregará a la Información Sumaria dispondrá su incineración.

ARTICULO 15º: CONDUCTOR PROFESIONAL.  Los titulares de licencia de conductor de las categorías c, d y e, tendrán el carácter de Conductores Profesionales, pero, para que le sean otorgadas dichas Licencias, deberán haber obtenido la de categoría b, al menos un (1) año antes de solicitarlas.

                                    Para otorgar la Licencia categoría d, se requerirá certificado de antecedentes.

                                   A los conductores de vehículos para transporte de niños, sustancia peligrosa y maquinaria especial, se les requerirá además los requisitos que fije la reglamentación.

ARTICULO 16º: DISPOSICION ESPECIAL.  No puede otorgarse Licencia Profesional por primera vez a personas con más de sesenta y cinco (65) años.

Por renovación de la licencia, la autoridad de aplicación deberá exigir en cada caso en particular un examen sicofisico, visual y auditivo, como así también, la actividad profesional del solicitante deberá ajustarse a las legislaciones y reglamentaciones vigentes en lo referente a seguridad e higiene en el trabajo. (Ord.5159)

ARTICULO 17º: DE LOS CURSOS PARA POSTULANTES PARA OBTENER LICENCIA DE CONDUCTOR.  El Departamento de Tránsito y Transporte Municipal implementará cursos destinados a los postulantes a obtener la Licencia para Conducir Ciclomotores, Motocicletas, triciclomotores, triciclomotores simétricos, triciclomotores asimétricos, cuatriciclomotores y  Automóviles. Dichos cursos se referirán a: (Ord. 3627).

a) Conocimiento de la Ordenanza Municipal de Tránsito vigente.

b) Señales, formatos, colores. Su ubicación en la vía pública.

c) Derechos y obligaciones.

d) Elementos de seguridad.

e) Documentación necesaria para conducir.

f) Señales que debe efectuar el conductor.

g) Reglas generales de circulación.

                                                              Todo postulante a obtener la licencia de conductor que hubiese  aprobado  el  referido  curso tendrá  por  cumplido el  requisito

                                                                                                                                ///.
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 establecido en el artículo 7º, inciso c), punto 1º.

                                                              Se podrá autorizar la apertura de escuelas y academias de conductores con sujeción a los requisitos que determine la

reglamentación.

TITULO III

DE LA VIA PÚBLICA

ARTICULO 18º: MODIFICACIONES DE LA ESTRUCTURA VIAL.  Toda modificación de la estructura vial, debe ajustarse a las normas básicas más avanzadas de seguridad vial propendiendo a la diferenciación de vías para cada tipo de tránsito y contemplando la posibilidad de desplazamiento de discapacitados con sillas u otra asistencia ortopédica. La colocación de señales no realizada por la Autoridad Municipal debe ser autorizada por ella.

ARTICULO 19º: ELIMINACION DE OBSTACULOS.  Cuando la seguridad o fluidez de la circulación estén comprometidas por situaciones u obstáculos anormales, el Departamento de Tránsito y Transporte actuará de inmediato coordinando su accionar a efectos de solucionar la anormalidad. Durante la reparación o reconstrucción de una vía debe preverse un paso supletorio que garantice un paso similar, que no represente un perjuicio o riesgo.

                                                                                                          Ante la disminución de la luz natural, el señalamiento debe realizarse exclusivamente con balizas de luz propia, amarilla para indicar precaución y roja para indicar prohibición de avanzar.

ARTICULO 20º:  REPARACIONES EN LA VIA PUBLICA:  Los responsables de obras que generen roturas en la vía pública responderán civil y penalmente por los daños que éstas generen por falta  de señalización y deberán reparar las mismas una vez concluidas las citadas obras. En caso contrario las reparaciones serán efectuadas por el municipio con cargo a aquellos.

ARTICULO 21º: FACULTADES REGLAMENTARIAS: La reglamentación podrá fijar:

a) Vías o carriles para la circulación exclusiva u obligatoria de vehículos de transporte público de pasajeros o de carga.

b) Sentidos de tránsito diferenciales o exclusivos para una vía determinada, en diferentes horarios y fechas y producir los desvíos pertinentes.

c) Distintas modalidades de estacionamiento, en lo que hace a lugar, forma y sistemas de control.

ARTICULO 22º: OBLIGACIONES DE LOS LINDEROS CON LA VIA PÚBLICA.  Es obligatorio para  los  propietarios  y  ocupantes de inmuebles lindantes 
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con la vía pública:

a) Permitir la colocación de placas, señales o indicadores del tránsito necesarios a éste.

b) No colocar luces ni carteles que puedan confundirse con indicadores del tránsito o que por su intensidad o tamaño puedan perturbarlo.

c) Mantener en condiciones de seguridad toldos, cornisas, balcones o cualquier otra saliente sobre la vía pública.

d) Colocar en la salida a la vía pública, cuando la cantidad de vehículos lo justifique, balizas de luces amarilla intermitentes para anunciar los egresos.

e) Solicitar autorización a la Autoridad de Aplicación para colocar inscripciones o anuncios visibles desde las vías de circulación. Ello con el fin de verificar que el diseño y tamaño, la ubicación y el color, no confundan ni distraigan al conductor.

ARTICULO 23º: PROHIBICIONES ESPECIALES.  Se prohibe de manera especial:

a) Colocar carteles identificatorios de comercios a una altura menor a dos (2) metros veinte (20) centímetros y a más de cincuenta (50) centímetros del cordón de la vereda.

b) Colocar y/o construir de manera permanente o transitoria, objetos de cualquier naturaleza que obstaculicen la normal circulación de peatones y discapacitados.

c) Obstruir la calzada y/o acera con materiales de construcción, escombros, tierra, etc. Por un plazo mayor de veinticuatro horas.

d) Estacionar bicicletas, ciclomotores o motocicletas sobre la acera.

e) Cruzar cables que conduzcan fluido eléctrico desde el interior de una vivienda o comercio hacia la vía pública, acera o calzada.

f) Colocar revisteros, maceteros o cualquier otro objeto que impida el normal ascenso y descenso de los pasajeros de automóviles, así como también la normal circulación por la acera.

g) Dejar estacionada por más de cinco (5) días corridos sobre la calzada, una casilla rodante.

h) Arrojar agua a la vía pública, sea por el lavado de vereda fuera del horario fijado por la reglamentación, lavado de vehículos  dentro del predio con salida del agua a la vía pública o bien, salida de aguas.,  servidas o no, a la vía pública.

i) Estacionar dentro de la planta urbana en lugares no habilitados especialmente, camiones, con o sin acoplado, ómnibus de media y larga distancia o locales.

j) Dejar los vehículos indicados precedentemente, aún estando autorizados a ingresar a la planta urbana, con sus motores en marcha.
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k) La instalación sobre la acera o calzada, de vendedores ambulantes que exhiban u ofrezcan sus mercancías a quienes transitan.

l) Colocar vehículos en la vía pública con carteles o letreros de venta del mismo. Se exceptúa cuando se trate de la venta de un automóvil particular y cuyo dueño no haga de la venta una actividad habitual.

                                                                    La reglamentación podrá establecer excepciones debidamente fundadas de conformidad con el artículo 2º de la presente norma.

ARTICULO 24º: OBLIGACION EN LAS OBRAS EN CONSTRUCCION SOBRE LA VIA PÚBLICA.  El propietario o director de una obra en construcción sobre la vía pública debe colocar toldos protectores para peatones y vehículos.

ARTICULO 25º: DAÑOS A LA VIA PUBLICA QUE ATENTAN CONTRA LA SEGURIDAD DEL TRANSITO.  La Autoridad Municipal accionará civil y/o penalmente contra aquellas personas que causaren daños o destruyan las señales de tránsito, chapas indicadoras del sentido de las vías, columnas, pavimento, calzada, obras de arte, arbolado, desagües o cualquier otro objeto destinado a la vía pública o a su ornamento.

ARTICULO 26º: ACCIDENTES DE TRÁNSITO.  La Autoridad Municipal que tomare conocimiento de un accidente ocurrido en calles del ejido urbano, arbitrará las medidas necesarias para poner en conocimiento del hecho a la Autoridad Policial más cercana, socorrer a las víctimas, prestar los primeros auxilios y adoptar las medidas orientadas al ordenamiento del tránsito vehicular. Igual obligación le asiste a todo ciudadano, incluyendo a los protagonistas del hecho que no se hallaren impedidos para brindar el socorro o auxilio.

ARTICULO 27º: CARRERAS EN LA VIA PÚBLICA.  Queda prohibido el uso de la vía pública para la disputa de carreras de cualquier tipo, sin la autorización previa de la Autoridad Municipal. Los permisos para estos eventos serán otorgados a las Instituciones organizadoras quienes presentarán la solicitud con quince días de anticipación, expresando: Fecha y tipo de carrera, recorrido proyectado y hora de inicio y finalización de la misma. La Institución organizadora será responsable civilmente de los daños causados a la vía pública y a sus linderos.

TITULO IV

DE LOS VEHICULOS

ARTICULO 28º: REQUISITOS QUE DEBEN SATISFACER LOS VEHICULOS.  Todo vehículos cualquiera sea su tipo o sistema de movilidad, deberá satisfacer los requisitos establecidos en la presente Ordenanza.

ARTICULO 29º: DISPOSITIVOS DE LOS VEHICULOS.  Todo automotor deberá estar provisto de los siguientes dispositivos mínimos de seguridad:

a) Dos (2)  sistemas de freno, de acción independiente y que permitan controlar el movimiento del vehículo, detenerlo y mantenerlo inmóvil.

b) Correajes y cabezales normalizados de seguridad o dispositivos que los reemplacen solo en las posiciones reglamentarias.

c) Paragolpes delantero y trasero y o carrocería que cumpla tal función.

d) Guardabarros que cumplan perfectamente su función.

e) Sistema autónomo de limpieza y desempañado del parabrisas.

f) Sistema retrovisor amplio, permanente y efectivo.

g) Bocina de sonoridad reglamentaria.

h) Un aparato o dispositivo silenciador del escape que amortigüe las explosiones del motor.

i) Vidrios de seguridad o elementos transparentes similares, normalizados y con el grado de tonalidad fijada.

j) Protección contra encandilamiento solar.

k) Dispositivo para el corte rápido de energía.

l) Retroreflectantes ubicados con criterio similar a las luces de posición.

m) Sistema de renovación de aire interior sin posibilidad de ingreso de emanaciones del propio vehículo.

n) Sistemas de seguridad que impida la apertura inesperada de sus puertas, baúl o capot.

ñ)                  Trabas de seguridad especiales para niños en puertas traseras.

o) Sistemas de mando e instrumental dispuestos del lado izquierdo, de modo que el conductor no deba desplazarse o deba desatender el manejo para accionarlo. Contendrá: Tablero de fácil visualización con ideogramas normalizados, velocímetro y cuentakilómetros, indicadores de luz de giro, testigo de luces alta y de posición.

p) Fusibles interruptores automáticos, ubicados en forma accesible y en cantidad suficiente para que cada uno cubra distintos circuitos, de modo tal que su interrupción 

no anule todo el sistema.

///.
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q) Un parabrisas constituido o de cristal inastillable.

r) Cubiertas incluida la de auxilio con dos milímetros de profundidad en el dibujo.

                                                                  La reglamentación fijará las especificaciones y los plazos para adecuar las unidades usadas a los requerimientos de la presente.

ARTICULO 30º: LUCES, SISTEMAS DE ILUMINACION.  Los automóviles y los automotores para el transporte de personas y de carga deben contar con los siguientes sistemas y elementos de iluminación:

a) Faros delanteros; de luz blanca y amarilla, en no más de dos (2) pares, con alta y baja, de proyección asimétrica.

b) Luces de posición; Que indican junto a las anteriores, dimensión y sentido de marcha desde los puntos de observación reglamentados:

1) Delanteras de color blanco y amarillo, una de cada lado.

2) Traseras de color rojo, una de cada lado.

3) Laterales de color amarillo a cada costado en los cuales por su largo lo exija la reglamentación.

4) Indicadores diferenciales de color blanco, en los vehículos a los cuales por su ancho les exija la reglamentación.

c) Luces de giro, intermitentes, de color amarillo, adelante y atrás. En los vehículos que se indique, llevarán otras a los costados.

d) Luces de freno, traseras de color rojo, encenderán al accionar el comando de freno y antes de actuar éste.

e) Luz para iluminar la chapa patente trasera, color blanca.

f) Luz de retroceso, de color blanca.

g) Luces intermitentes de emergencia, que incluye a todos los indicadores de giro.

h) Sistema de destello de luces frontales.

                                                La reglamentación podrá imponer el uso de luces adicionales a las enumeradas anteriormente. También determinará las exigencias en la materia  para  el  resto  de los  vehículos  no  contemplados  en  el presente artículo, así 
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como los plazos para adecuar las unidades usadas a los requerimientos enunciados.

ARTICULO 31º: Queda prohibido a cualquier vehículo colocar o usar otros faros que no sean los taxativamente establecidos en esta Ordenanza.

ARTICULO 32º: OTROS REQUERIMIENTOS.
a) Los automotores deberán ajustarse a los límites sobre emisión de contaminantes, ruidos y radiaciones parásitas. Tales límites y el procedimiento para detectarlo, es el que establezca la reglamentación en la materia.

b) Los vehículos automotores deberán poseer grabados los caracteres identificatorios que determina la disposición Nº 850/80, del Registro Nacional de la Propiedad Automotor, (RNPA), en los lugares que la misma establece.

c) Los vehículos deberán llevar un extintor de incendios con carga y capacidad acorde al mismo.

d) Los vehículos deberán llevar balizas reflectivas.

ARTICULO 33º: DISPOSICITIVOS DE LAS MOTOCICLETAS, LOS CICLOMOTORES, LOS TRICICLOMOTORES Y DE LOS CUATRICICLOMOTORES.  Las motocicletas, los ciclomotores, los triciclomotores y los cuatriciclomotores deben satisfacer los siguientes requerimientos mínimos de seguridad: (Ord. 3627)

a) Un (1) espejo retrovisor plano, colocado del lado izquierdo del manubrio de modo que permita al conductor ver por reflección por lo menos hasta setenta (70) metros por parte de la calle o vía que va quedando atrás.

b) Agarraderas especiales y pedalines de apoyo, recubiertos de goma, destinados a la seguridad del acompañante y al uso de ellos por éste.

c) Aparato o dispositivo silenciador del escape que amortigüe las explosiones del motor.

d) Motor sonoro o bocina, luces indicadas en esta Ordenanza y sistema de frenado simultáneo de ambas ruedas.

e) Guardabarros delantero y trasero.

ARTICULO 34º: DISPOSITIVOS DE LAS BICICLETAS: Toda bicicleta deberá contar con los siguientes elementos mínimos de seguridad:

1) Un (1) faro delantero con proyección de luz blanca.

2) Un (1) timbre con sonoridad adecuada, instalado en el manubrio a la izquierda.

3) Empuñadura antideslizante para ambas manos.

4) Asiento cuya horizontalidad se halle bien sujeta.
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5) Freno a cable o varilla en ambas ruedas y con patines de goma en buen estado.

6) Un (1) faro trasero con luz roja u ojo de gato reflectivo.

7) Pedales completos, con materiales reflectivos.

8) Espejo retrovisor instalado sobre el lateral izquierdo del manubrio.

ARTICULO 35º: DIMENSIONES, PESO Y TRANSPORTE DE CARGAS. La Reglamentación fijará las normas referidas a dimensiones y peso de los vehículos y las referidas al transporte  de cargas sobresalientes, livianas, indivisibles y peligrosas, teniendo en cuenta especialmente las normas Nacionales, Provinciales e Internacionales en la materia.

TITULO V

REGLAS GENERALES DE CIRCULACION

ARTICULO 36º: PRIORIDADES DE PASO.  Todo usuario debe dar siempre el paso en las encrucijadas y bocacalles al que cruza desde su derecha. Esta prioridad del que viene por la derecha es absoluta y sólo se pierde ante:

a) La señalización específica en contrario.

b) Los vehículos ferroviarios.

c) Los del servicio público de urgencia en cumplimiento de su misión.

d) Los peatones que cruzan lícitamente la calzada por la senda peatonal o en zona peligrosa señalizada como tal.

e) Reglas especiales para rotondas.

f) Cualquier circunstancia cuando:

1) Se desemboque desde una vía de tierra a una pavimentada.

2) Se circula al costado de vías férreas, respecto del que sale del paso a nivel.

3) Se ha detenido la marcha o se vaya a girar.

4) Se conduzcan animales o vehículos de tracción a sangre.

ARTICULO 37º: DE LOS ADELANTAMIENTOS.  El adelantamiento a otro vehículo debe hacerse por la izquierda, conforme a las siguientes reglas:

a) El que vaya a sobrepasar debe constatar previamente que a su izquierda la vía está libre en una distancia suficiente para evitar todo riesgo y, que ningún conductor que le sigue le esté a su vez sobrepasando.

b) Debe tener la visibilidad suficiente y no iniciar la maniobra si se aproxima a una encrucijada, bocacalle, curva, puente, cima de la vía o frente a establecimientos educacionales.

c) Debe advertir al que le precede su intención de sobrepasarle, por medio de destello de luces frontales. En todos los casos debe accionar el indicador de giro izquierdo hasta concluir su desplazamiento lateral.

d) Debe efectuar el sobrepaso rápidamente, de forma tal de retomar su lugar a la derecha de la vía, sin interferir la marcha del vehículo sobrepasado. Esta última acción debe realizarse con el indicador de giro derecho en funcionamiento.

e) El vehículo que ha de ser sobrepasado deberá, una vez advertida la intención de sobrepaso, tomar las medidas necesarias para posibilitarlo, es decir, circular por la derecha de la calzada y, eventualmente, reducir su velocidad.
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f) Para indicar a los vehículos posteriores la inconveniencia de adelantarse, se pondrá la luz de giro izquierda, ante la cual los mismos se abstendrán del sobrepaso. En cambio, la luz de giro derecha indica la posibilidad de hacerlo.

g) Excepcionalmente se puede adelantar por la derecha cuando:

1) El vehículo que va adelante ha indicado su intención de girar o detenerse a su izquierda.

2) En un embotellamiento, la fila de la izquierda está trabada o es más lenta.

ARTICULO 38º: CIRCULACION GIRATORIA.  En la circulación alrededor de rotondas, plazoletas, monumentos, refugios y construcciones análogas, se adoptará una velocidad precaucional y los vehículos no se detendrán, salvo casos de fuerza mayor, respetándose las siguientes reglas:

a) El sentido de rotación dejará la rotonda a la izquierda.

b) Los vehículos procurarán mantener las trayectorias concéntricas sin variaciones.

c) Solo puede adelantarse a otro vehículo por la izquierda de éste.

d) Todo vehículo permitirá pasar adelante, aminorando su marcha, al que por su izquierda delantera maniobre para egresar de la circulación giratoria.

e) Tiene prioridad de paso el que circula por ella sobre el que intenta ingresar debiendo cederla al que egresa.

f) Al tratarse de una rotonda que desemboca en varias rutas o calles, mantener la ubicación del vehículo en el carril, ya sea por la parte derecha, central o izquierda de la rotonda.

ARTICULO 39º: DE LA CIRCULACION EN VIAS SEMAFORIZADAS: Para la regulación de la circulación en vías semaforizadas los usuarios observarán las siguientes indicaciones:

a) Semáforos para vehículos:

1) Luz verde: Significa para quien la tiene enfrente la obligación de avanzar. Se ubica debajo o a la derecha de las otras luces.

2) Luz amarilla: Advierte la proximidad del cambio de luz, tanto para detener el vehículo si estima que no alcanzará a traspasar la bocacalle o la encrucijada antes de que se ilumine la roja, como para apurar la marcha en caso contrario.

Se ubica entre las otras dos luces.

3) Luz roja: Indica prohibición de ingresar a la bocacalle o la encrucijada. Se ubica arriba o a la izquierda de las otras.

///.
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b) Semáforos para peatones:

1) Luz blanca o verde: Significa autorización para avanzar. Se ubica debajo de la roja.

2) Luz roja: Indica prohibición de cruzar.

Se ubica por encima de la anterior.

c) Semáforos en zonas de peligro o de riesgo:

1) Luz Amarilla: Indica precaución.

2) Luz roja: Indica prohibición de avance o zona de circulación prohibida.

El uso de flechas direccionales y luces intermitentes, así como la ubicación, forma y altura de los semáforos se hará según el sistema uniforme de señalamiento vial.

ARTICULO 40º: DE LAS REGLAS DE VELOCIDADES.  Los límites de velocidad son:

1) En calles: cuarenta (40) kilómetros por hora.

2) En avenidas y boulevares: cincuenta (50) kilómetros por hora.

3) En encrucijadas y bocacalles: diez (10) a quince (15) kilómetros por hora.

4) En vías con semáforos coordinados: La velocidad en coordinación.

5) En proximidad de establecimientos escolares primarios y secundarios y/o deportivos de gran concurrencia, a la hora del egreso o salida masiva, la velocidad precautoria será de hasta quince (15) kilómetros por hora.

6) En los pasos a nivel sin barrera y semáforo, la velocidad precautoria será de hasta vente (20) kilómetros por hora.

ARTICULO 41º: EXCEPCIONES A LOS LÍMITES DE VELOCIDAD, OBLIGACION DE LOS USUARIOS DE LA VIA PÚBLICA.
Los límites de velocidad establecidos en el artículo anterior no rigen para los vehículos de Bomberos, Ambulancias privadas y oficiales y Patrulleros Policiales, cuando por razón del ejercicio de sus funciones, deban imprimir velocidades superiores a las indicadas.

En tales casos, deberán anunciar con bocina o aparato sonoro y balizas encendidas, la situación de desplazamiento en emergencia, a los efectos que los demás usuarios de la vía pública puedan advertir de manera inconfundible la proximidad de los mismos.

Los conductores de otros vehículos, al advertir la presencia de estos u oír las sirenas o bocinas, cederán el paso de manera inmediata, desplazando su propio vehículo lo más próximo posible al cordón o borde derecho de la vía  deteniendo la marcha hasta que aquellos hayan pasado.

El poder Ejecutivo Municipal previo estudio pormenorizado de la estructura vial podrá 
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mediante norma debidamente fundada modificar las normas de máximos de velocidad.

ARTICULO 42º: DE LA CIRCULACION EN UNA O DOBLE MANO: El Poder Ejecutivo Municipal luego de un exhaustivo análisis de la estructura vial reglamentará los casos en que se admitirá la circulación en una o doble mano, teniendo fundamentalmente en cuenta el ancho e la calzada, la zona de ubicación de la misma y otros aspectos que hagan a la seguridad del tránsito.

ARTICULO 43º: DEL ESTACIONAMIENTO.  En las zonas urbanas debe estacionarse sobre la calzada, lado derecho, en forma paralela al cordón de la vereda. Será a cuarenta y cinco (45) grados o perpendicular al mismo cuando así estuviese señalizado. Queda prohibido efectuarlo del lado izquierdo, en el centro de la calzada o en otra posición salvo señalización en contrario.

El estacionamiento de vehículos deberá hacerse en la forma que determine la reglamentación, con sujeción al siguiente marco normativo:

a) En las calles de doble mano sólo se permitirá el estacionamiento de uno o de ambos lados, cuando el ancho de la calzada supere los doce (12) metros.

b) Se permitirá en un solo lado, cuando el ancho e la calzada no supere los nueve (9) metros.

c) Queda prohibido el estacionamiento frente a garajes, acceso a cocheras, entrada o salida de hospitales, de clínicas y de unidades policiales o militares o entre señales de las paradas del transporte colectivo de pasajeros.

d) Se prohibe además obstruir con vehículos el acceso a las rampas para sillas de rueda de discapacitados, estacionar fuera del límite establecido para las ochavas o sobre las sendas peatonales, en doble fila, a más de veinte (20) centímetros del cordón de la vereda y a más de cincuenta (50) centímetros entre coche y coche en estacionamientos paralelos.

e) Queda prohibido estacionar en todo lugar donde se pueda afectar la seguridad, visibilidad o fluidez del tránsito o se oculte la señalización.

f) Queda prohibido el estacionamiento a menos de quince (15) metros de la línea de edificación de las estaciones de servicio autorizadas.

g) Las bicicletas, ciclomotores y motocicletas se estacionarán en los lugares especialmente habilitados en la vía pública. Mientras estos lugares no existan o no estén determinados, deberán estacionar sobre la calzada, en lugar y forma que no entorpezcan el paso de los peatones o discapacitados ni el estacionamiento de vehículos.

ARTICULO 44º: PROHIBICION ESPECIAL, LIMITES.  Está prohibido dejar vehículos estacionados a  menos  de cinco (5) metros de  la línea  de  edificación de las
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 esquinas.

ARTICULO 45º: PROHIBICION DE FIJAR ZONAS DE ESTACIONAMIENTO.  Prohíbase a todo ente Oficial y/o particular, fijar por sí mismo, zonas prohibidas para estacionamiento. Los interesados podrán interponer la correspondiente solicitud ante la Autoridad Municipal, quien resolverá el caso mediante la resolución respectiva. El pedido deberá contener de manera clara y precisa, los fundamentos del mismo.

TÍTULO VI

REGLAS PARTICULARES DE CIRCULACIÓN

ARTÍCULO 
46º: DE LOS PEATONES Y DISCAPACITADOS. Los peatones y discapacitados transitarán:

a) En las encrucijadas y bocacalles: Por la senda peatonal. Si existen en la zona túneles o pasarelas a distinto nivel, su uso es obligatorio para los peatones, no así para los    discapacitados.-

b) En las sendas peatonales o de seguridad, estén marcadas o no los peatones y discapacitados gozan de prioridad de paso respecto a todo tipo de vehículos que circulen por la calzada. Los conductores de los mismos, deberán disminuir la velocidad y, de ser necesario, detener el avance de su vehículo por completo, con el objeto de que el peatón o discapacitado cruce normalmente.-

c) En sitios dirigidos por señal mecánica o humana, los peatones tienen derecho a cruzar la calzada por la senda de seguridad únicamente en el sentido en el que lo hagan los vehículos a los cuales de paso la señal. Igual derecho poseen los discapacitados.-

d) En ningún caso deben los peatones o discapacitados detenerse en la calzada ni atravesar ésta corriendo.

Las disposiciones precedentes en todos sus incisos son aplicables a los coches de bebés, rodados propulsados por menores de diez (10) años y demás vehículos que no ocupen más espacio que el necesario para los peatones.-

ARTÍCULO 47º: DE LOS CICLISTAS. Las reglas de circulación para estos rodados serán las siguientes:

a) Deberán circular únicamente por la calzada, de uno en fondo y sobre el sector derecho de la misma, lo más próximo al cordón que separa a ésta de la acera.

///.
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b) Queda prohibido circular sin tomar el manubrio, realizar picadas, transportar a otras personas en la parte delantera del rodado o bultos que dificulten su maniobrabilidad, demostración de destreza o carreras en la vía pública. En este último 

caso, se exceptúa la prohibición cuando se cuente con la autorización municipal respectiva.

c) Todo desplazamiento, giro o detención de los ciclistas debe hacerse observando su desarrollo con un alto grado de seguridad para las personas y los bienes en juego.

ARTÍCULO 48º: REGLAS DE CIRCULACIÓN PARA CICLOMOTORISTAS, MOTOCICLISTAS, TRICICLOMOTORISTAS Y CUATRICICLOMOTORISTAS. (Ord. 3627)

a) Circular sobre el lado derecho de la vía o calle, respetando los límites de velocidad establecidos para los automóviles y las prioridades de paso para peatones y discapacitados.

b) Desplazarse asido al manubrio y en línea imaginaria recta, estando prohibido efectuar zigzag, circular dos o más en forma paralela o realizar maniobras acrobáticas, inesperadas o violentas, poniendo en peligro su propia seguridad y la de otros peatones o vehículos.

c) Queda prohibido circular por la acera y/u otros lugares no autorizados.

d) Llevar casco protector y antiparras el conductor y el acompañante.

e) Queda prohibido llevar acompañante por los menores de 14 a 18 años habilitados para conducir ciclomotores.

f) Las reglas de circulación para los automovilistas les son también de aplicación.

g) Las bicicletas, ciclomotores, motocicletas, triciclomotores  simétricos y asimétricos y cuatriciclomotores se estacionaran en los lugares especialmente habilitados en la vía pública. Mientras estos lugares no existan o no estén determinados, deberán estacionar sobre la calzada  en  lugar  y  forma  que  no  entorpezcan  el  paso  de  los  peatones  o
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 discapacitados. (Ord. 3627)

ARTÍCULO 49º: SALIDA Y ENTRADA A LA VÍA PÚBLICA. El conductor que se vea obligado a salir a la vía pública desde un inmueble o de cualquier otro sitio de estacionamiento o a ingresar a éstos de aquella, deberá hacerlo con el máximo de precaución, a paso de hombre, evitando molestias o alarma a los demás.

Las estaciones de servicio autorizadas para la venta de combustibles deberán observar que los vehículos puedan abastecerse ingresando a la misma por su mano y egresando en el mismo sentido, contando con un buen campo visual, tanto para el peatón como para el conductor. En el caso que la estación de servicio cuente con dos (2) o más carriles para el servicio de abastecimiento éstos deberán respetar el sentido de la calle en la cual desembocan, no permitiéndose el ingreso o egreso a contramano.

ARTÍCULO 50º: USO DE LA BOCINA. El uso de la bocina queda restringido exclusivamente para adelantamientos durante el día o bien para evitar accidentes. Está prohibido su uso para llamar la atención, para anunciar nuestra llegada o para adelantarnos en las bocacalles. Queda prohibida toda bocina que no sea la reglamentaria y aquellas con sonidos de fantasía.

ARTÍCULO 51º. PROHIBICIONES ESPECIALES PARA LA CIRCULACIÓN.

a) Circular con chapas patentes pintadas sobre la carrocería del rodado o sobre chapas lisas.

b) Colocar enganches que sobresalgan del paragolpes.

c) Colocar uñas que sobresalgan del paragolpes.

d) Circular con vehículos que posean vidrios polarizados que impidan ver, en condiciones normales, desde el exterior, al conductor y acompañante.

ARTÍCULO 52º: DE LA DOCUMENTACIÓN EXIGIDA PARA LA CIRCULACIÓN. Todo vehículo automotor que circule por la vía pública deberá hacerlo con la siguiente documentación:

a) Licencia de Conductor.

b) Cédula de identificación del vehículo.
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c) Comprobante de pago actualizado del seguro obligatorio, de acuerdo al tipo de vehículo que conduce (particular, transporte, etc.).

d) Último recibo del pago del impuesto a los automotores.

ARTÍCULO 53º: DE LOS VEHÍCULOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS. Les está prohibido a los vehículos de transporte público de pasajeros:

a) Circular sobrecargados de pasajeros.

b) Llevar pasajeros en los estribos o pescantes de las puertas.

c) El ascenso o descenso de pasajeros alejados del cordón de la vereda.

d) El ascenso o descenso de pasajeros con el vehículo en movimiento.

e) El ascenso o descenso de pasajeros fuera de las paradas establecidas.

f) Permitir fumar, salivar o ingerir bebidas dentro del vehículo.

g) Levantar pasajeros cuando el vehículo se halle fuera de servicio.

h) Permitir el descenso de pasajeros por la puerta delantera, excepto que se trate de pasajeros con deficiencias físicas, no videntes, ancianos con dificultades de locomoción o mujeres en estado de gravidez avanzado.

i) Circular sin la correspondiente planilla de desinfección.

j) Circular con el vehículo en malas condiciones, en lo que a su higiene interior y exterior respecta.

ARTÍCULO 54º: DE LOS TRANSPORTES ESCOLARES Y OTROS DE RECREO PARA NIÑOS. En el transporte de escolares o niños debe extremarse la prudencia en la circulación. No se llevarán más pasajeros que plazas existentes en el vehículo y los escolares o menores serán tomados y dejados en el lugar más cercano posible al de sus domicilios y/o destinos.

Los   vehículos   deberán   contar   con:  asientos  fijos,   elementos   de   seguridad   y
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 estructurales necesarios, distintivos y una adecuada salubridad e higiene.

ARTÍCULO 55º: EXIGENCIA DE LA HABILITACIÓN. Ningún vehículo podrá ser afectado al servicio de transporte escolar o de recreo, sin que su propietario haya obtenido previamente la habilitación respectiva, de acuerdo con las disposiciones de la presente Ordenanza. Los propietarios de los vehículos serán los responsables del cumplimiento de los requisitos exigidos por esta Ordenanza para los mismos.

ARTÍCULO 56º: VEHÍCULOS DE RECREO O TURISMO INFANTIL. Les son

 de aplicación las normas establecidas para los vehículos de transporte escolar.

ARTÍCULO 57º: REVISACIÓN PERIÓDICA DE LOS VEHÍCULOS AUTOMOTORES. Todo vehículo en circulación será revisado sumariamente por la Autoridad Municipal, en aquellos elementos cuyo control demande poco tiempo y se efectuará sobre: luces, frenos, espejos, cubiertas, bocinas, limpiaparabrisas, silenciador, paragolpes, balizas, extintor de incendio, cinturones de seguridad, apoya cabezas, chapas patentes, enganches u otros establecidos en la presente Ordenanza.

TÍTULO VII

DE LAS INFRACCIONES, PENALIDADES Y PROCEDIMIENTO

ARTÍCULO 58º: INFRACTORES. Serán considerados infractores quienes violen las disposiciones de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO 59º: RESPONSABILIDAD DE LAS PERSONAS JURÍDICAS Y SUS DEPENDIENTES: Toda persona jurídica sujeta a derecho, sea pública o privada será pasible de las sanciones previstas por esta Ordenanza, pero, si la contravención en la vía pública es imputable a dependientes de ella, la sanción recaerá también sobre éstos, con excepción de las infracciones cometidas por los excesos en los pesos máximos, el incumplimiento de los requisitos exigidos para el transporte de pasajeros, cargas peligrosas o contaminantes, las exigencias en el tránsito de vehículos especiales y las maquinarias. 

ARTÍCULO 60º: CAUSAS DE ININPUTABILIDAD. Son inimputables para esta Ordenanza los menores de edad que lo sean para la legislación penal vigente, sin perjuicio de la responsabilidad que les corresponda a sus representantes legales.

ARTÍCULO 61º: ENUMERACIÓN DE LAS INFRACCIONES. Constituyen infracciones sancionadas por esta Ordenanza, las siguientes:

1. Cruzar semáforo en rojo.

2. No ceder el paso al peatón que cruza por la senda peatonal, aún cuando ésta no esté marcada o señalada.

3. Conducir a exceso de velocidad.

4. Cortar filas escolares.

5. Llevar pasajeros en las cajas descubiertas de camionetas o camiones.

6. Circular llevando niños menores de doce (12) años en el asiento delantero o sobre el regazo del conductor.

7. Circular conduciendo un vehículo por zonas habilitadas
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 sólo para el tránsito de peatones.

8. La obstrucción de la acera con objetos que reduzcan, dificulten o entorpezcan el tránsito de peatones.

9. Transportar niños en vehículos considerados individuales.

10. No colocar toldos protectores sobre la acera cuando en el predio lindante se construyen edificios altos o de más de una planta.

11. Ceder o permitir la conducción a personas sin habilitación para ello.

12. Circular con un vehículo que no cuenta con los dispositivos de seguridad exigidos por esta Ordenanza.

13. Circular a contramano, sobre los separadores de tránsito o fuera de la calzada, salvo sobre la banquina en casos de emergencia.

14. Disminuir arbitraria o bruscamente la velocidad.

15. Realizar movimientos zigzagueantes, maniobras caprichosas o intempestivas.

16. Girar sobre la calle o avenida para circular en sentido opuesto (girar en U).

17. Detener el vehículo sobre la senda peatonal, total o parcialmente, esté demarcada o no.

18. Conducir a una distancia menor que la prudente del vehículo que lo precede, de acuerdo a la velocidad de marcha.

19. Circular en marcha atrás prolongada y no con motivo de estacionar el automotor, egresar de un garaje o calle sin salida.

20. Detener el vehículo en doble fila.

                                                                                                                                    ///.

///.

21. Estacionar en lugares no autorizados.

22. Cambiar de carril en encrucijadas y zonas peligrosas.

23. Adelantarse sin observar las reglas respectivas.

24. Remolcar automotores con vehículos no adaptados para ese fin o, en casos de emergencia con cualquier vehículo sin lanza rígida de acople y con la debida precaución.

25. Transportar residuos, arena, aserrín u otras cargas a granel polvorientas, con olor desagradable, en vehículos con caja abierta y sin cubrir con la lona respectiva.

26. Transportar cualquier carga que por su tamaño dificulte la visibilidad, afecte peligrosamente la aerodinámica de los vehículos que la portan, oculte luces o indicadores o sobresalgan de los límites de ancho y largo permitidos.

27. No colocar recipientes contenedores para la extracción de escombros, tierra, etc., en viviendas o edificios que se construyan dentro del ámbito geográfico demarcado por los Bulevares y Avenida Villarino.

28. Reparar vehículos sobre la calzada o acera, salvo situación de emergencia circunstancial.

29. No ceder el paso a los vehículos de Policía, Bomberos o Ambulancias que se desplazan en situación de emergencia.

30. No respetar las prioridades de paso enumeradas en esta Ordenanza.

31. Realizar picadas en la vía pública.

32. Estacionar sobre la acera o lugares no autorizados sobre la calzada.

33. Estacionar en lugares reservados al ascenso y descenso 
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de pasajeros.

34. El tránsito de camiones en zonas y horarios prohibidos.

35. Lavar en la vía pública, o acera.

36. Dejar estacionado por lapsos superiores a cinco (5) días, sobre la calzada, casas rodantes, trailers, acoplados o vehículos.

37. Detener el vehículo de transporte público de pasajeros en el centro de la calzada o distante de las paradas asignadas, para el ascenso o descenso de pasajeros.

38. Circular a velocidades reducidas, de modo tal que configuren una obstrucción al tránsito, en Avenidas, calles de doble mano o señaladas como de circulación rápida.

39. Estacionar obstruyendo el acceso a las aceras por las rampas destinadas a sillas de lisiados.

40. Realizar zanjeo para la conexión de servicios domiciliarios, sin la debida autorización de la Autoridad Municipal competente.

41. Realizar roturas de calles o aceras con motivo de la construcción de una obra pública autorizada y no proceder a su restauración una vez finalizada la misma.

42. No señalar los obstáculos existentes en la calzada en las obras que se realicen por parte de organismos nacionales, provinciales o municipales y concesionarios de Servicios Públicos o Contratistas.

43. Circular en el radio urbano con exceso de peso transmitido a la calzada.

44. Circular sobre la calzada con maquinarias o vehículos que posean  grampas, tetones, uñas, orugas, etc. o arrastrando  elementos  que  por su 
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peso y características, dañen el material pavimentado.

45. Construir, colocar o exhibir, de manera permanente o transitoria, sobre la acera, carteles, mercaderías, canteros, bancos, columnas con farolas, etc.

46. Circular con vehículos que despidan humo o emanaciones en cantidades no autorizadas.

47. Circular con vehículos que transportan cargas malolientes o tóxicas.

48. Utilizar combustibles no aceptados o autorizados, en vehículos o máquinas y cuyas emanaciones se despiden al aire y afectan el medioambiente.

49. Toda otra circunstancia que por su naturaleza y calidad configure una contribución a la contaminación ambiental.

50. Circular sin la documentación establecida por esta ordenanza.
ARTÍCULO 62º: JUEZ COMPETENTE PARA EL JUZGAMIENTO DE LAS FALTAS. Compete al Señor Juez de Faltas Municipal la aplicación de las sanciones previstas por la comisión de infracciones o conductas tipificadas como tal en esta Ordenanza y en su Reglamentación.

ARTÍCULO 63º: DEL ACTA DE INFRACCIÓN. Las infracciones previstas y tipificadas en esta Ordenanza, se verificarán mediante un "Acta de Infracción", la que será conformada por la autoridad competente. Dicha Acta, deberá contener, como mínimo:

a) Lugar, fecha y hora de la comisión del hecho reputado como falta.

b) Naturaleza de la misma.
c) Encuadre legal de la norma que se imputa.
d) La mención de testigos, si los hubo.
e) Datos del vehículo involucrado y del conductor si estuviere.
f) La firma del presunto infractor, del agente municipal interviniente, de los testigos, 
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si los hubieron
ARTÍCULO 64º: VALOR DE PRUEBA DEL ACTA DE INFRACCIÓN.  El Acta de Registración de la falta firmada por el funcionario interviniente, con o sin firma del presunto Infractor, hará plena fe en juicio mientras no se demuestre lo contrario.

ARTÍCULO 65º: NEGATIVA A FIRMAR O AUSENCIA DEL INFRACTOR DE SU VEHÍCULO. Ante tal circunstancia, el funcionario que confecciona el Acta de Registración de la falta, requerirá la firma de dos (2) Testigos Hábiles, pero bastará uno cuando sólo éste pueda ser habido. En caso de ser imposible la ubicación de algún testigo, bastará la comprobación de la falta mediante fotografías instantáneas, las que serán acompañadas al Acta de Registración con un informe pormenorizado del lugar, día y hora de constatación, datos del vehículo involucrado y toda otra circunstancia que sirvan para merituar la correcta actuación del funcionario municipal y la existencia de la falta.

ARTÍCULO 66º: DE LAS REGLAS PROCESALES Y RECURSOS. Las reglas procesales aplicables a esta Ordenanza y los recursos previstos contra las decisiones del Juez de Faltas, son las señaladas en el Código de Faltas Municipal, aprobado por Ordenanza Nº 3206.

ARTÍCULO 67º: DERECHO DE DEFENSA. Se asegurará al presunto infractor el derecho de defensa y la posibilidad de recurrir ante la justicia ordinaria. El presunto infractor domiciliado en jurisdicción distinta a la de la Ciudad de Viedma, donde se le labró el Acta de Registración de Falta, podrá, a su solicitud, ser juzgado ante la autoridad competente a la de su domicilio, cuando existan convenios de reciprocidad interjurisdiccionales. En caso de que no haga uso de esta facultad, el juzgamiento se llevará a cabo inaudita parte, notificándose al interesado la sentencia recaída y el plazo para el cumplimiento de la misma.

ARTÍCULO 68º: DE LAS SANCIONES. Las penalidades previstas para la comisión de las conductas tipificadas como infracciones en esta Ordenanza, será las establecidas en la Ordenanza Tarifaría Anual. Sin perjuicio de ello, procederá el retiro precautorio de las Licencias de Conducir en los siguientes casos:

a. Cuando se conduce en estado de ebriedad o bajo los efectos de tóxicos, estupefacientes o medicamentos.
b. Cuando se presenta una Licencia de Conducir vencida.
c. Cuando se presenta una Licencia de Conducir de 
///.

///.

un tercero.
d. Cuando la Licencia carezca de validez por incompetencia de quien la otorgó.
e. Si quien conduce está judicialmente inhabilitado para ello.
f. Si el conductor es sorprendido huyendo luego de haber protagonizado un accidente.
g. Si el conductor ha sido protagonista de tres o más accidentes automovilísticos, dentro del año, tomando en cuenta para el cómputo de éste, la fecha en que se realiza el control. La Licencia no se restituirá hasta tanto una nueva prueba sicofísica acredite su capacidad para conducir.
h. Cuando su titular complete cinco (5) infracciones procederá el retiro por un período de seis (6) meses, a contar desde la fecha de la verificación número cinco.
                                                      En todos los demás casos, la Licencia será restituida a su  titular pasando el estado que originó el retiro.

i. Procede el retiro de circulación del vehículo.

1. Cuando ha sido dejado en la vía pública en abierta obstrucción al tránsito, luego de un accidente.

2. Cuando ha sido abandonado sobre la calzada por más de cinco (5) días corridos, esté o no estacionado en zona autorizada y presentare signos evidentes de abandono.
3. Cuando por las deficiencias que presenta constituye un peligro para el tránsito.
4. Cuando el vehículo ha sido partícipe de un accidente y se ha dado a la fuga.
5. Cuando el conductor no justifique su propiedad con la documentación válida para ello.

j.                                       Proceder al secuestro de la unidad, en las siguientes infracciones, independientemente de la aplicación de las multas pertinentes por parte del Juez de faltas Municipal.

1.               Circular con  un  vehículo  que  no cuenta  con  los  dispositivos  de seguridad 
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exigidos por esta Ordenanza.

2.               Efectuar zigzag, circular dos o más en forma paralela o realizar maniobras acrobáticas, inesperadas o violentas, poniendo en peligro su propia seguridad y la de otros peatones o vehículos.

3.               Realizar picadas en la vía pública o transitar en exceso de velocidad, según los parámetros de la Ordenanza.

4.               Circular sin la documentación establecida por la Ordenanza 3006 (texto Ord.).

5.               Falta de casco protector y antiparras, del conductor y del acompañante.

6.         Cuando los menores de 14 a 17 años de edad, habilitados para conducir ciclomotores y triciclomotores, lleven acompañante.

7.         Circular en la playa en zonas y horarios no autorizados, con excepción de franquicias que otorgue el Poder Ejecutivo Municipal a organismos que por desempeño de la función o servicios lo requieran.( Ord. 3627)

Artículo 10º de la Ordenanza 3627, se agrega como párrafo a continuación:

Los ciclomotores, motocicletas, triciclomotores simétricos y asimétricos y cuatriciclomotores que sean objeto de traslado y guarda serán entregados al titular por el Juez de Faltas Municipal, previo pago del canon que se fije para el traslado y guarda.

TÍTULO VIII

DISPOSICIONES ESPECIALES

ARTÍCULO 69º: CREACIÓN DEL FONDO DE REEQUIPAMIENTO CON  

                              DESTINO AL DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO Y 
                              TRANSPORTE. Créase el Fondo de Reequipamiento con destino al Departamento de Tránsito y Transporte, dependiente de la Dirección de Seguridad e Higiene. Dicho fondo será identificado con un número de partida especial y en su Administración y Disposición tendrá injerencia la Dirección de Seguridad e Higiene, pero a los fines de la rendición de Fondo de Gestión, el Fondo aludido será llevado por la Tesorería Municipal. El Fondo de Reequipamiento para el Departamento de Tránsito y Transporte Municipal se integrará con:

a. El cincuenta por ciento (50%) de lo recaudado en concepto de infracciones.

b. El quince por ciento (15%) de los ingresos en concepto de Licencias de Conducir expedidas.

c. El quince por ciento (15%) de lo recaudado por habilitación de automotores taxímetros.

A fin de efectuar un control más efectivo de lo recaudado por estos conceptos, el Juzgado de Faltas elaborará un registro de infracciones en las que se detallarán los montos efectivamente ingresados, junto con la elaboración de un registro de reincidencias.

ARTÍCULO 70º: DESTINO DEL DINERO INGRESADO AL FONDO DE 

                              REEQUIPAMIENTO. Todo el dinero recaudado será destinado a:

a. La adquisición de vehículos para el cumplimiento del servicio, sus repuestos y/o complementos.

b. La adquisición de elementos técnicos para la verificación de emanación de contaminantes, velocidad desplegada, chalecos reflectantes y demás accesorios del equipo necesario para la realización de un servicio eficiente.

c. La adquisición de uniformes para el personal del Departamento de Tránsito y Transporte.

d. La adquisición de todo otro elemento que se evalúe y defina como indispensable para un acabado cumplimiento del servicio.

ARTÍCULO 71º: CREACIÓN DE LA POLICÍA DE TRÁNSITO MUNICIPAL. Créase la  Policía  de Tránsito  Municipal, debiendo  el  Poder  Ejecutivo  Municipal
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 remitir a consideración del Concejo Deliberante el proyecto de Ordenanza respectivo.

ARTÍCULO 72º: COMPUTARIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE. El Ejecutivo Municipal arbitrará los medios tendientes a computarizar:

1. El parque automotor existente en el ejido municipal de la Ciudad de Viedma.

2. Las infracciones labradas y sus responsables.

3. Las Licencias de Conductor expedidas y sus fechas de vencimiento.

4. El sistema de cobro de infracciones.

ARTÍCULO 73º: ADAPTACIÓN DE LA CATEGORIZACIÓN DE LAS 
                              LICENCIAS DE CONDUCIR A LA ORDENANZA TARIFARIA.
A los fines de la Ordenanza Tarifaría del año en curso, establécese la siguiente categorización de las Licencias de Conducir:

CATEGORÍA           TIPO

A                                MOTOS HASTA 50cc.

A-1                            MOTOS HASTA 125 cc.

A-2                            MOTOS DE MÁS DE 125 cc.

B                    AUTOMÓVILES Y CAMIONETAS C/ACOPLADOS O     CASILLAS  RODANTES HASTA 1.000 KILOGORAMOS.

C                               TAXISTAS.

D                               TRACTORES Y MÁQUINAS AGRÍCOLAS.

E                                CAMIONES CON ACOPLADOS O SEMIRREMOLQUES 

                                  (comprende clase B-C-D).

En lo sucesivo la Ordenanza Tarifaría deberá ajustarse a lo dispuesto en el artículo 11º 

                                                                                                                                   ///.

///.

del presente cuerpo normativo.

ARTÍCULO 74º: DE LOS REQUISITOS PARA LA HABILITACIÓN DE 
                              UNIDADES DE TRANSPORTE ESCOLAR, RECREO Y 
                              TURISMO INFANTIL. Toda persona que gestione este tipo de habilitación, deberá cumplir con los requisitos siguientes:

a. Presentar una solicitud especial ante la Autoridad Municipal.

b. Constituir y poseer domicilio legal en la Ciudad de Viedma.

c. Proponer el o los vehículos a habilitarse en el servicio.

d. Ser argentino nativo o por opción, mayor de edad civilmente o legalmente emancipado.

e. Poseer documento de identidad personal y reunir las condiciones y demás antecedentes  de conducta compatibles con el servicio a prestar.

f. Acreditar con documentación probatoria ser propietario o condómino del o de los   

   vehículos propuestos para el servicio.

g. Demostrar que el o los vehículos propuestos reúnen las condiciones exigidas por esta Ordenanza y demás disposiciones complementarias.

h. Acreditar haber contratado con una entidad aseguradora, en lo posible con domicilio en la ciudad de Viedma, un seguro con cobertura contra terceros, accidentes a las personas   transportadas y al personal, como mínimo.

ARTÍCULO 75º: CLÁUSULA TRANSITORIA. Hasta tanto sea dictada la Ordenanza Tarifaría Anual 1994, regirá a todos los efectos, lo establecido en el Libro II, Capítulo 1, artículo 36º de la Ordenanza 2950. Todas aquellas infracciones tipificadas en la presente, no contempladas en la Ordenanza anteriormente referida, serán punibles con multa de diez (10) a trescientos (300) pesos.

ARTÍCULO 76º: La Municipalidad de Viedma adhiere a la Ley Provincial nº 2942 y modificatorias y a la Ley Nacional nº 24449 y sus modificatorias, en lo atinente a la jurisdicción municipal. (Ord. 5158)
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